
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, P LÍQUESE Y CÚMPLASE 

Artículo Segundo.- Con el propósito de garantizar el éxito del mismo, se 
suspenderá en nuestra jurisdicción toda actividad del sector público y privado. 

Artículo Primero.- DECLARESE el día 12 de febrero del año 2010, día 
feriado no laborable, con motivo de celebrarse la inauguración de la obra 
"REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA EMPALME PE -5N - 
CUÑUMBUQUE - ZAPATERO - SAN JOSE DE SISA", requiriéndose la participación 
conjunta de toda la ciudadanía doradina, instituciones públicas y privadas de la 
jurisdicción, expresando nuestro espíritu colaborador y cívico, toda vez que se trata de 
una obra de impacto social, que beneficia a toda la cuidadanía en general 

DECRETA: 

Que, estando a lo expuesto, en ejerciéío de las atribuciones conferidas en 
el numeral 6 del Artículo 20 de la Ley 27972; 

Que, lbs artí~ülq~t?9º Y.. 4W de la Ley Ór:gánica de Municipalidades, Nº 
27972, señalan que el AJoalde. ejerce; s:µs funciones ejecutivas de gobierno mediante 
Decretos de Alcaldía, l~.~·friismos Clt.!e ~s~ablecen normas. que regulan asuntos de orden 
general y de interés ¡)'.ara el vecin~ari~, :'que no sean de competencia del Concejo 
Municipal. ' 1 •y i -. ". /f:\r1 1 
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Que, f\ableñClo'ctllmi o 
1l1:f"'é]'~ctl'crón"'d 

obra "REHABILITACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE t:;A; CARRETERA"'"""""'EM·fDAtME'-f>~ -5N - CUÑUMBUQUE - 
ZAPTERO SAN JOSE DE SISA", sef'ha programado riara el día viernes 12 de los 
corrientes la ceremonia de inau.guración de dicha obfa: t;equiriéndose la participación 
conjunta de los vecinos, in,stit9~i8P ' · as y privadas de la jurisdicción, expresando 
nuestro espíritu colaborador, (c' · .ez que se trata de una obra de impacto social 
que beneficia a tod~ cuid(:i~aní .éral.· · .- 
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Que, de acuerdo a lo estipulado en lo_s artículos 191 y 192 de la 
Constitución Política del Estado, las Municipalidades son Organos de Gobierno Local, que 
gozan de autonomía política y administrativa en asuntos de su competencia en 
concordancia con el artículo 11 del Título Preliminar, artículo 20 incisos 06 y 28 de la Ley 
Nº 27972, Ley Orqánica <;l~,MµQLCiJ).aJl(j9d¡;.;;;.1-~=·~···'''''''''''''''''''"-"'"''1! 

CONSIDERANDO: 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE EL DORADO 

San José de Sisa, 10 de febrero del 2010. 
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